
 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 TULUA - VALLE. 

 
 

REFERENCIA:      PROCESO ORDINARIO LABORAL UNICA INSTANCIA 

DEMANDANTE:       CARLOS MANZANO VILLEGAS  

DEMANDADO:         LA ALSACIA S.A.S 

RADICACION:         76-834-31-05-001-2019-00156-00 

 
 

Tuluá Valle.  16 de agosto de 2023. 
 
 

AUTO No. 1262 

 
 

Previo a resolver sobre la solicitud de emplazamiento al demandado, por Secretaría inténtese la 

notificación al correo electrónico señalado en el certificado de existencia y representación de la 

sociedad demandada, de conformidad con lo señalado por el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022. 

 

  
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

 

ENVER IVAN ALVAREZ ROJAS 

JUEZ 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

Hoy, 17 DE AGOSTO DE 2023, se notifica por 

ESTADO No. 073, a las partes el auto que 

antecede.  

 

 
VIVIANA OVIEDO GOMEZ 

Secretaria 
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JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 
TULUÁ – VALLE 

 

REFERENCIA      PROCESO EJECUTIVO LABORAL 

RADICACION      76-834-31-05-001- 2015-00333-00 

DEMANDANTE      LUIS EDUARDO AVILA RODRIGUEZ 

DEMANDADO      COLPENSIONES  

 

INFORME DE SECRETARIA: En la fecha pasa a Despacho el proceso de la referencia, indicándole que 
el apoderado de la parte actora allegó solicitud de embargo, obrante en el archivo 009. Sírvase 

proveer.  
 

 
VIVIANA OVIEDO GOMEZ. 

Secretaria. 

 
Tuluá Valle, 16 de agosto de 2023    

 

 AUTO No 165  

 

Previo a cualquier decisión, requiérase al apoderado de la parte actora para que en el término de 
cinco (5) días contados a partir de la notificación de la presente providencia, aporte los certificados 
de embargabilidad de las cuentas bancarias antes referenciadas, los cuales fueron enunciados en su 
memorial pero no aportados.  
 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

ENVER IVÁN ÁLVAREZ ROJAS  

JUEZ 
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Hoy 17 de agosto de 2023, se notifica por ESTADO No. 73 a las partes 

el auto que antecede.  

 

VIVIANA OVIEDO GOMEZ 
Secretaria 
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JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO   

TULUÁ - VALLE 
 

REFERENCIA   PROCESO EJECUTIVO LABORAL  

RADICACION   76-834-31-05-001- 2015-00623-00 

EJECUTANTE   SAMUEL EDUARDO CALDERON OROZCO 

EJECUTADO   COLPENSIONES 

 
 

INFORME DE SECRETARIA: En la fecha pasa Despacho el proceso de la referencia, informando que el 

ejecutado, se pronunció respecto del mandamiento de pago librado en su contra y propuso 
excepciones de mérito, las cuales fueron allegadas dentro del término. Igualmente, la parte 
demandada allegó memorial de sustitución de poder Sírvase proveer.   

 

  

VIVIANA OVIEDO GOMEZ.  

Secretaria   
Tuluá Valle, 16 de agosto de 2023. 

 AUTO No. 164. 

 

Teniendo en cuenta la constancia de secretaría que antecede y luego de verificarse que la parte 
pasiva de la Litis se pronunció respecto del mandamiento de pago librado en su contra y presentó 
excepciones de mérito, donde se infiere la de pago y prescripción, el despacho con el ánimo de 
garantizar el debido proceso y derecho de defensa,  procederá a correr traslado a la parte 
demandante de las excepciones de mérito por el término de 10 días a fin que se pronuncie al respecto; 
de conformidad con lo expuesto en el numeral 1 del artículo 443 del C.G.P.  
 

Así mismo se reconocerá personería jurídica para actuar a la profesional del derecho MARTHA 

CECILIA ROJAS RODRIGUEZ, portadora de la Tarjeta Profesional No. 60.018 del Consejo Superior de 
la Judicatura, conforme al memorial de sustitución de poder presentado por la parte demandada.   

 
En mérito de lo anteriormente expuesto, el Juzgado Primero Laboral del Circuito de Tuluá Valle.   
 

  

R E S U E L V E: 
 
  

PRIMERO. -  CORRER traslado a la parte ejecutante por el término de diez (10) días, del escrito de 

excepciones de mérito presentado por la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 

COLPENSIONES, obrante en el archivo 007ExcepcionesColpensiones2015-00623 del expediente 
digital, a fin que se pronuncie al respecto, adjunte o pida pruebas que pretenda hacer valer, conforme 

a lo establecido en el numeral 1º del artículo 443 del C.G.P.  
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SEGUNDO. – RECONOCER personería jurídica para actuar en nombre de la ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES a la abogada MARTHA CECILIA ROJAS RODRIGUEZ, 
identificada con la cédula de ciudadanía No. 31.169.047, y portadora de la Tarjeta Profesional No. 
60.018 del Consejo Superior de la Judicatura, de conformidad con la sustitución de poder conferido 

por el profesional del derecho LUIS EDUARDO ARELLANO JARAMILLO portador de la Tarjeta 
Profesional No. 56.392 del Consejo Superior de la Judicatura.  

 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

ENVER IVAN ALVAREZ ROJAS 

JUEZ 

 

 

Aquí puede consultar el expediente digital:  000ExpedienteDigital2015-00623-00 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 
 

 
 
 
 
  

 

 

Hoy 17 de agosto de 2023, se notifica por ESTADO No. 73 a las partes 

el auto que antecede.  

 

VIVIANA OVIEDO GOMEZ 
Secretaria 

 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01lctulua_cendoj_ramajudicial_gov_co/Evfk9-71MPtKm-M3HDC8jJoBGLVe_oybO7nbUIgqpPLSpA?e=24Z3Xe
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JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 
TULUÁ – VALLE 

 

REFERENCIA      PROCESO EJECUTIVO LABORAL 

RADICACION      76-834-31-05-001-2016-00567-00 

DEMANDANTE      JOSE RAFAEL OROZCO GOMEZ. 

DEMANDADO      COLPENSIONES  

 

INFORME DE SECRETARIA: En la fecha pasa a Despacho el proceso de la referencia, indicándole que 
el apoderado de la parte actora allegó solicitud de embargo, obrante en el archivo 010. Sírvase 

proveer.  
 

 
VIVIANA OVIEDO GOMEZ. 

Secretaria. 

 
Tuluá Valle, 16 de agosto de 2023. 

 

 AUTO No. 169. 

 

Previo a cualquier decisión REQUIÉRASE al apoderado de la parte actora para que en el término de 
cinco (5) días contados a partir de la notificación de la presente providencia, aporte a este Despacho 
los certificados de embargabilidad de las cuentas bancarias enunciadas en el memorial que se 
encuentra en el archivo 010 del expediente digital. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

ENVER IVÁN ÁLVAREZ ROJAS  

JUEZ 
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Hoy 17 de agosto de 2023, se notifica por ESTADO No. 73 a las partes 

el auto que antecede.  

 

VIVIANA OVIEDO GOMEZ 
Secretaria 
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JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 
TULUÁ – VALLE 

 

REFERENCIA      PROCESO EJECUTIVO LABORAL 

RADICACION      76-834-31-05-001- 2016-00586-00 

DEMANDANTE      LUZ AMPARO MARMOLEJO 

DEMANDADO      COLPENSIONES  

 
 

INFORME DE SECRETARIA: En la fecha pasa a Despacho el proceso de la referencia, indicándole que 

el apoderado de la parte actora allegó solicitud de embargo, obrante en el archivo 014. Sírvase 
proveer.  
 

 
VIVIANA OVIEDO GOMEZ. 

Secretaria. 

 

 
Tuluá Valle, 16 de agosto de 2023. 

 

 AUTO No. 170. 

 

Teniendo en cuenta la constancia secretarial que antecede y luego de revisar que en efecto el togado de 

la parte actora solicita expresamente la medida de embargo de las cuentas bancarias Nos. 
65285942057 y 65283209-92 del Banco Bancolombia afirmando que se encuentran a nombre de LA 
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES, considera el Despacho que previo a 
cualquier decisión, es pertinente requerir a la parte demandante para que aporte los certificados de 
embargabilidad a los que hace referencia en su petición y no fueron aportados. 

 

Igualmente estima pertinente el Despacho, requerir a COLPENSIONES para que en el término de cinco 

(5) días contados a partir de la notificación de esta providencia, informe si actualmente se adelanta 
algún tipo de trámite administrativo tendiente al pago de las sumas ordenadas en el presente 
proceso, señalando el estado actual de tales diligencias. 
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NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

ENVER IVÁN ÁLVAREZ ROJAS  

JUEZ 

 

Hoy 17 de agosto de 2023, se notifica por ESTADO No. 73 a las partes 

el auto que antecede.  

 

VIVIANA OVIEDO GOMEZ 
Secretaria 
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JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

TULUA VALLE 

 

Se procede por Secretaría a elaborar la liquidación de costas dentro del proceso Ejecutivo Laboral 

que se adelanta en este juzgado, que se identifica como sigue: 

 

 REFERENCIA   EJECUTIVO LABORAL  

RADICACION   76-834-31-05-001-2017-00173-00 

EJECUTANTE   OMAR DE JESUS DURANGO FLOREZ 

EJECUTADO   ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES 

 

 

COSTAS procesales fijadas en el presente proceso a favor de la parte demandante y a cargo de la 
parte demandada, constituidas por los siguientes conceptos y sumas de dinero: 

 

Por AGENCIAS EN DERECHO fijadas en el presente proceso a cargo del demandado y a favor del 
demandante, la suma de...……………………………………………...........................................$ 36.822 

Por COSTAS procesales la suma de ...........................................................................$       

TOTAL:…………………………………………………………………………..………………………..……..….…$ 36.822 

 SON: TREINTA Y SEIS MIL OCHOCIENTOS VEINTIDOS PESOS  

 
 

 

  

 

 

VIVIANA OVIEDO GOMEZ   

SECRETARIA 
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JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO   

TULUÁ - VALLE 
 

REFERENCIA   EJECUTIVO LABORAL  

RADICACION   76-834-31-05-001-2017-00173-00 

EJECUTANTE   OMAR DE JESUS DURANGO FLOREZ  

EJECUTADO   ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES 

 
 

INFORME DE SECRETARIA: Me permito informar al Señor Juez, que en cumplimiento de lo dispuesto 

por el artículo 366 del C.G.P., la Secretaría del Despacho procedió a liquidar las costas, igualmente 

la parte demandada allegó memorial de sustitución de poder.  Sírvase proveer.   

  

VIVIANA OVIEDO GOMEZ  

Secretaria  
Tuluá Valle, 16 de agosto de 2023 
 

 AUTO No. 1261 

 
 
Teniendo en cuenta el informe de Secretaría y como quiera que la providencia que ordena seguir 

adelante con la ejecución proferida dentro del proceso de la referencia ha quedado ejecutoriada, a 

la luz del literal b) del artículo 41 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social y en armonía 

con lo dispuesto en el artículo 366 del Código General del Proceso procede el Despacho a examinar 

la liquidación de costas realizada por Secretaría, y, encontrándola ajustada a derecho, le impartirá 

aprobación.  

Así mismo se reconocerá personería jurídica para actuar a la profesional del derecho MARTHA 

CECILIA ROJAS RODRIGUEZ, portadora de la Tarjeta Profesional No. 60.018 del Consejo Superior de 

la Judicatura, conforme al memorial de sustitución de poder presentado por la parte demandada.  

  

En mérito de lo expuesto, este Juzgado 

 

RESUELVE: 

PRIMERO.- APROBAR   la   liquidación   de   costas, visible a folio que antecede, por valor de TREINTA 

Y SEIS MIL OCHOCIENTOS VEINTIDOS PESOS ($36.822), a cargo de la demandada y a favor de la 

parte demandante. 
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SEGUNDO. – RECONOCER personería jurídica para actuar en nombre de la ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES a la abogada MARTHA CECILIA ROJAS RODRIGUEZ, 

identificada con la cédula de ciudadanía No. 31.169.047, y portadora de la Tarjeta Profesional No. 

60.018 del Consejo Superior de la Judicatura, de conformidad con la sustitución de poder conferido 

por el profesional del derecho LUIS EDUARDO ARELLANO JARAMILLO portador de la Tarjeta 

Profesional No. 56.392 del Consejo Superior de la Judicatura. 

 
 
 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

ENVER IVAN ALVAREZ ROJAS 

JUEZ 
 

 
 
 

 
 
 
 

 
 

 
 
 
 
 

 
 

  

 

 
Hoy 17 DE AGOSTO DEL 2023, se notifica por ESTADO 

No. 73 a las partes el auto que antecede.  

 

 
VIVIANA OVIEDO GOMEZ 

Secretaria 
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JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO  
TULUÁ – VALLE  

  

REFERENCIA       PROCESO EJECUTIVO LABORAL  

RADICACION       76-834-31-05-001-2018-00344-00  

DEMANDANTE       MARIA YOLANDA RAMIREZ DE LOPEZ  

DEMANDADO       COLPENSIONES   
  

INFORME DE SECRETARIA: En la fecha pasa a Despacho el proceso de la referencia, indicándole que 

el apoderado de la parte actora allegó solicitud de embargo, obrante en el archivo 009. Sírvase 
proveer.   
  

  

VIVIANA OVIEDO GOMEZ  

Secretaria.  
  

Tuluá Valle, 16 de agosto de 2023.  
  

AUTO No. 1289.  
  

Teniendo en cuenta la constancia secretarial que antecede, se evidencia que este Despacho resolvió 
aprobar la liquidación del crédito presentado por la parte actora y ordenó oficiar por Secretaría a la 
entidad demandada para efectos de que informara si adelanta algún trámite administrativo tendiente 
a pagar las sumas ordenadas en el presente proceso, lo anterior a través de Auto Interlocutorio No. 
920 del 20 de junio de 2023.  
 

Por ende se evidencia en el archivo 013 del expediente digital, que la  ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES “COLPENSIONES” a través de Resolución No. SUB176947 del 10 de 
Julio de 2023, resuelve dar cumplimiento a las ordenes emanadas por este despacho en el presente 

proceso, y reconoce un valor a pagar por la suma de $3.507.906, los cuales enuncian que serán 
pagaderos en la nómina del periodo 202308.  
 

Así mismo conforme a la consulta realizada por este Despacho en el Portal de Depósitos Judiciales 
del Banco Agrario, se evidenció la existencia del título judicial No. 469550000485366 por valor de 
$245.553, los cuales se consignaron a favor de la parte demandante, suma que coincide con las 
costas procesales aprobadas por el despacho.  
 

Por lo anterior, el Despacho pondrá en conocimiento de la parte actora el acto administrativo antes 
citado proferido por COLPENSIONES, y frente a las medidas cautelares solicitadas se denegarán pues 
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NO se vislumbran necesarias; sin embargo, en caso de incumplirse el pago anunciado en la resolución 
en comento, podrá estudiarse nuevamente la posibilidad de gravar con ellas al demandado.   
  
En mérito de lo anteriormente expuesto, el Juzgado Primero Laboral del Circuito de Tuluá Valle.    

  
  

RESUELVE:  
  

PRIMERO. – PONER EN CONOCIMIENTO de la parte actora de la Resolución No. SUB176947 del 10 de 

Julio de 2023 proferida por la  ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES “COLPENSIONES”.  
  

SEGUNDO. - DENEGAR las medidas cautelares solicitadas.   
  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
  

  
  
  

 

 

 

ENVER IVÁN ÁLVAREZ ROJAS   

JUEZ  

  
  

Aquí puede consultar el expediente digital:  00ExpdienteDigital2018-00344  

  
  

  
  

  
  

  
  

 

 

 

Hoy 17 de agosto de 2023, se notifica por ESTADO No. 73 a las partes 

el auto que antecede.  

 

VIVIANA OVIEDO GOMEZ 
Secretaria 

 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01lctulua_cendoj_ramajudicial_gov_co/EtyG1FZIQmlBrSWXv8zzdx0BR5Hu09HN1yUoVXaCdIht7w?e=v3kt0q


 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE TULUÁ – VALLE.                                                                                                                               
CALLE 26 con CRA. 27 ESQ. PALACIO DE JUSTICIA LIZANDRO MARTINEZ ZUÑIGA.                                                                                                                                                 O.n.m.                                                              
OFICINA 205A E-MAIL: j01lctulua@cendoj.ramajudicial.gov.co  
TELEFAX: 032 2339624                                                                                                                                                                                                                               
 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 TULUÁ – VALLE 

 
REFERENCIA   PROCESO ORDINARIO LABORAL PRIMERA INSTANCIA 

RADICACION   76-834-31-05-001-2018-00435-00 

DEMANDANTE   JAIRO MARCOS VILLEGAS GONZALEZ 

DEMANDADO   VEOLIA ASEO TULUA S.A. E.S.P. 
 

INFORME SECRETARIAL: En la fecha pasa a Despacho el proceso de la referencia informando que 
llegó del Tribunal la recusación, la cual fue NEGADA, y la audiencia que estaba programada para 

llevarse a cabo el día 15 de agosto de 2023, no se pudo  llevar a cabo, por encontrarse el señor Juez 
en cita médica con especialista, inicialmente programada para las 6:30 am, pero que por problemas 
técnicos no se pudo cumplir en la hora prevista, Sírvase proveer. 

 
VIVIANA OVIEDO GOMEZ. 

Secretaria  

Tuluá Valle, 16 de agosto de 2023. 

 AUTO No. 1259. 

 

 
De conformidad con el informe secretarial que precede, y como quiera, que es procedente fijar fecha 

para llevar a cabo la audiencia de que trata el artículo 70 y 80 del Cptss, el Juzgado Primero Laboral 

del Circuito de Tuluá Valle. 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO.- OBEDECER Y CUMPLIR lo resuelto por el Tribunal Superior de Buga, Sala Laboral. 

 

TERCERO.- FIJAR el día DOS Y TRES DE NOVIEMBRE DE  2023 A  PARTIR DE LAS DOS Y TREINTA 

DE LA TARDE EL PRIMER DIA Y A PARTIR DE  LAS NUEVE DE LA MAÑANA (9:00 A.M),  del segundo 

día , para que tenga lugar en este asunto la audiencia prevista en el artículo 77 del Código Procesal 

del Trabajo y de la Seguridad Social, dentro de la cual se intentará la conciliación, si fracasare se 

procederá a resolver las excepciones previas, al saneamiento y fijación del litigio, se decretaran las 

pruebas conducentes y procedentes solicitas por las partes. Adviértase a las partes que salvo 

circunstancia excepcional; a continuación, se adelantará la audiencia de trámite y juzgamiento en los 

términos del artículo 80 del CPTSS 

 

 

  
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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ENVER IVAN ALVAREZ ROJAS 

JUEZ 
 
  

 

Hoy, 17 de agosto de 2023, , se notifica por ESTADO No.   73  a las 

partes el auto que antecede.  

 

VIVIANA OVIEDO GOMEZ 
Secretaria 

 



 

 

 

 

 

 

 

                                   

 

P á g i n a  1 | 3 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO  

TULUÁ – VALLE 
 

REFERENCIA:  PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA  

DEMANDANTE:  LUZ ADRIANA OROZCO TANGARIFE  

DEMANDADO: CLINICA HOME CARE Y OTRO  

RADICACIÓN:  76-834-31-05-001-2018-00495-00  

 

INFORME DE SECRETARIA: En la fecha informo al Señor Juez que regresó del Honorable 
Tribunal Superior de Distrito Judicial de Guadalajara de Buga el expediente de la referencia, 
que se encontraba surtiendo la recusación presentada por el apoderado de la demandante, la 
cual fue NEGADA. Sírvase proveer.  

   

                                                                                                                       .  

VIVIANA OVIEDO GOMEZ 

SECRETARIA 

 
Tuluá – Valle, 16 de agosto de 2023 

AUTO No. 1258 

 

Una vez revisado el presente expediente, en aras de adelantar el trámite procesal 

correspondiente, y como quiera que llegó el expediente del Tribunal Superior de Buga -Valle 

donde se adelantaba recusación contra el juez de este Despacho, negando la misma; se 

procede a  ello:  

 

Se encuentra que la sociedad demandada CLINICA MEDICA DE CUIDADO HOSPITALARIO, 

DOMICILIARIO Y AMBULATORIO S.A.S -CLINIMEDICAL HOME CARE, pese a ser debidamente 

notificada de la demanda y su traslado el día diecisiete (17) de octubre de dos mil diecinueve 

(2019) 1, no contesto la demanda, a pesar de habérsele concedido el termino de 10 días 

establecido en la ley, mismo que inició el 18 de octubre de 2019 y corrió hasta el 31 de octubre 

del mismo año. En efecto, se tendrá por no contestada en legal forma la demanda y dicha 

conducta se tendrá como indicio grave en contra del demandado. 

 

Ahora, frente a la notificación del señor HECTOR DARIO MARIN GIRALDO, se tiene que él mismo 

es quien ostenta la representación legal de la sociedad CLINIMEDICAL HOME CARE y quien 

suscribió poder especial a su apoderada para surtir el trámite de notificación personal de la 

sociedad. En esa medida, teniendo como fundamento lo dispuesto en el artículo 300 del Código 

 
1 Visible en la página 19 del archivo 009 del expediente digital 



REFERENCIA: PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA  
DEMANDANTE: LUZ ADRIANA OROZCO TANGARIFE  
DEMANDADO: CLINICA HOME CARE Y OTRO  
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General del Proceso aplicable a este trámite por la remisión normativa prevista en el artículo 

145º del C.P.T. y de la S.S “Siempre que una persona figure en el proceso como representante 

de varias, o actué en su propio nombre y como representante de otra, se considerara como 

una sola para efectos de las citaciones, notificaciones (…)”, se tendrá por notificado  al señor 

GIRALDO, desde el día diecisiete (17) de octubre de dos mil diecinueve (2019), fecha en la que 

se realizó la diligencia de notificación personal de la sociedad que representa y, así mismo, se 

tendrá por no contestada en legal forma la demanda por su parte. 

 

De esa manera, se fijará fecha y hora para realizar la audiencia de que trata el artículo 77 del 

C.P.T. y de la S.S., en concordancia con lo dispuesto en la ley 2213 de 2022, en lo que tiene que 

ver con la virtualidad. En esa misma fecha, de ser posible, se agotarán las etapas previstas en 

el artículo 80 del C.P.T. y de la S.S. 

 

Finalmente, se reconocerá personería para actuar en nombre de la sociedad CLINICA MEDICA 

DE CUIDADO HOSPITALARIO, DOMICILIARIO Y AMBULATORIO S.A.S -CLINIMEDICAL HOME 

CARE, a la doctora DANIELA BEERRA MARIN, abogada en ejercicio, identificada con cedula de 

ciudadanía No. 1.144.055.568 y tarjeta profesional No. 282.625 del Consejo Superior de la 

Judicatura, en los términos del memorial poder2. 

 

En mérito de lo anteriormente expuesto, el Juzgado Primero Laboral del Circuito de Tuluá 
Valle. 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: OBEDECER lo resuelto por el Tribunal Superior de Buga, Sala Laboral. 

 

SEGUNDO : TENGASE notificado por conducta concluyente al señor HECTOR DARIO MARIN 

GIRALDO, por las razones expuestas en parte motiva de esta providencia. 

 

TERCERO: TENER por no contestada legalmente la demanda por parte de la sociedad de 

CLINICA MEDICA DE CUIDADO HOSPITALARIO, DOMICILIARIO Y AMBULATORIO S.A.S -

CLINIMEDICAL HOME CARE y el señor HECTOR DARIO MARIN GIRALDO, conforme a las 

razones expuestas en la parte considerativa de este proveído.   

 

CUARTO: SEÑALAR como fecha para realizar virtualmente la audiencia de conciliación, 

decisión de excepciones previas, saneamiento, fijación del litigio y decreto de pruebas de que 

trata el artículo 77 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, el día VEINTICUATRO 

(24) de Enero de dos mil Veinticuatro (2024) , A PARTIR DE LAS NUEVE DE LA MAÑANA (09:00 

A.M.). Ahora, de ser posible, se realizará de manera concentrada la audiencia de trámite y 

juzgamiento contenida en el artículo 80 del C.P.L. y de la S.S., por lo cual los apoderados 

 
2 Visible en la página 01 del archivo 009 del expediente digital 
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deberán suministrar los correos electrónicos personales, así como los de las personas 

solicitadas como testigos, para extender la debida invitación a la audiencia pública. 

  

ADVERTIR a los apoderados y partes que, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 45 

del CPTSS "Las audiencias no podrán suspenderse, se desarrollarán sin solución de 

continuidad dentro de las horas hábiles, hasta que sea agotado su objeto, sin perjuicio de que 

el juez como director del proceso habilite más tiempo. En ningún caso podrán celebrarse más 

de dos (2) audiencias."; en consecuencia, de no concluir la audiencia en la fecha señalada, se 

continuará al día siguiente y hasta agotar su objeto, por lo que deberán prever la disponibilidad 

para ello, o, la sustitución de poder si fuese necesario. 

 

QUINTO: RECONOCER personería para actuar en nombre de la sociedad CLINICA MEDICA DE 

CUIDADO HOSPITALARIO, DOMICILIARIO Y AMBULATORIO S.A.S -CLINIMEDICAL HOME 

CARE, a la doctora DANIELA BECERRA MARIN, abogada en ejercicio, identificada con cedula 

de ciudadanía No. 1.144.055.568 y tarjeta profesional No. 282.625 del Consejo Superior de la 

Judicatura, en los términos del memorial poder. 

  

  

SEXTO : Aceptar la renuncia del poder que hace la doctora DANIELA BECERRA MARIN, abogada 

en ejercicio, identificada con cedula de ciudadanía No. 1.144.055.568 y tarjeta profesional No. 

282.625 del C.S. de la J, conforme al memorial allegado . 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

 

ENVER IVAN ALVAREZ ROJAS 

JUEZ 

 
 

 
 

Hoy, 17 de agosto de 2023, se notifica por 

ESTADO No. 73 a las partes el auto que 
antecede.  

 

 

 
VIVIANA OVIEDO GOMEZ  

Secretaria 
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JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 
TULUÁ – VALLE 

 

REFERENCIA      PROCESO EJECUTIVO LABORAL 

RADICACION      76-834-31-05-001- 2020-00019-00 

DEMANDANTE      MARCELINO GOMEZ ORTIZ 

DEMANDADO      COLPENSIONES  

 

INFORME DE SECRETARIA: En la fecha pasa a Despacho el proceso de la referencia, indicándole que 
el apoderado de la parte actora allegó solicitud de embargo, obrante en el archivo 011. Sírvase 

proveer.  
 

 
VIVIANA OVIEDO GOMEZ. 

Secretaria. 

 
Tuluá Valle, 16 de agosto de 2023 

 

 AUTO No. 166. 

 

Previo a cualquier decisión REQUIÉRASE  al apoderado de la parte actora para que en el término de 
cinco (5) días contados a partir de la notificación de la presente providencia, aporte a este Despacho 

los certificados de embargabilidad de las cuentas bancarias enunciadas en el memorial que se 
encuentra en el archivo 011 del expediente digital. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

ENVER IVÁN ÁLVAREZ ROJAS  

JUEZ 
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Hoy 17 de agosto de 2023, se notifica por ESTADO No. 73 a las partes 

el auto que antecede.  

 

VIVIANA OVIEDO GOMEZ 
Secretaria 
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JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO   

TULUÁ - VALLE 
 

REFERENCIA    PROCESO EJECUTIVO LABORAL   

RADICACION    76-834-31-05-001-2022-00143-00  

EJECUTANTE    ANA CECILIA SIERRA QUINTERO  

EJECUTADO    COLPENSIONES   

 

 

INFORME DE SECRETARIA: En la fecha pasa a Despacho la demanda ejecutiva de la referencia. 

Sírvase proveer.  

 

  

VIVIANA OVIEDO GOMEZ.  

Secretario  
 
Tuluá Valle, 16 de agosto de 2023. 

 AUTO No. 1260. 

 

En el presente caso se solicita librar mandamiento de pago a favor de la señora ANA CECILIA SIERRA 

QUINTERO, por el valor de $250.000, correspondiente a las costas del proceso ordinario laboral de 
única instancia, liquidada en la sentencia N°. 77 del 07 de diciembre de 2022. 

Como quiera que los títulos que se aducen como base de recaudo (sentencia N°. 77 del 07 de 
diciembre de 2022), presta suficiente mérito ejecutivo de conformidad con lo preceptuado por los 
Arts. 100 del C. del P. Laboral y 422 del C. G. del P., pues de él se desprende una obligación clara, 
expresa y exigible de cancelar una suma de dinero, el Juzgado librará la orden de pago por el capital 
antes indicado. 

 
Además de lo anterior, el apoderado solicita se ordene a los demandados pagar, sobre esa suma 
antes indicada, “...intereses moratorios a la tasa máxima autorizada por la Ley...”  ; solicitud que se 
despachará desfavorablemente, pues esa obligación no fue señalada en la sentencia, por lo tanto, 

carece del requisito de ser “expresa” , sin embargo, en su lugar se ordenará el pago indexado de la 
cifra en cuestión, recordando que, según la jurisprudencia nacional, la indexación NO es una 
prestación adicional, sino que se trata simplemente de traer a valor actual el monto histórico 
adeudado. 

 
En mérito de lo anteriormente expuesto, el Juzgado Primero Laboral del Circuito de Tuluá Valle.   

 
 
 



 

                                         

 

        

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE TULUÁ – VALLE.                                                                                                                               
CALLE 26 con CRA. 27 ESQ. PALACIO DE JUSTICIA LIZANDRO MARTINEZ ZUÑIGA  
OFICINA 205A E-MAIL: j01lctulua@cendoj.ramajudicial.gov.co  
TELEFAX: 032 2339624                                                                                                                                                                                                                                                         

  
  

 
 

R E S U E L V E: 
 

PRIMERO. – LIBRAR mandamiento de pago en favor de la señora ANA CECILIA SIERRA QUINTERO y 

en contra de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES, por las 
siguientes sumas de dinero  

 

A) Por la suma de DOSCIENTOS CINCUENTA MIL PESOS ($250.000), correspondiente a 

costas impuestas en el proceso ordinario de única instancia, los cuales deberán ser 

cancelados debidamente indexados. 
 

SEGUNDO. - El pago ordenado deberá cumplirse dentro del término de cinco (05) días siguientes a 
la notificación personal de esta providencia al representante legal de la entidad ejecutada. 
 

TERCERO. – Notificar al demandado personalmente del mandamiento de pago, quien dentro de los 
diez (10) días siguientes puede proponer excepciones de mérito expresando los hechos en que se 
funde (Art. 442 C.G.P) 

 
Por Secretaría, procédase a la notificación de la entidad pública antes señalada, conforme lo 

ordenado en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022.   
 
De no ser posible la notificación virtual ordenada se procederá conforme lo dispone el parágrafo del 
artículo 41 del C.P.T. y S.S.  
 

 

CUARTO: NOTIFIQUESE A LA AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURDICA DEL ESTADO, el auto 
admisorio de esta demanda, en cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 610 y 612 del Código 

General del Proceso, mediante mensaje dirigido al buzón de correo electrónico para 
notificación  judiciales dispuesto para tal efecto por la entidad, anexando copia de la presente 
providencia y de la demanda.  

  

QUINTO: NOTIFIQUESE AL MINISTERIO PUBLICO – PROCURADURIA DELEGADA PARA ASUNTOS 

DEL TRABAJO Y DE LA SEGURIDAD SOCIAL, con fundamento en los artículos 16 y 74 del C.P.T.S.S., y 
en afinidad con lo dicho en el numeral 7 del artículo 277 de la Constitución Política, a través de la 
PROCURADURIA REGIONAL  DE CALI – VALLE DEL CAUCA, corriéndole traslado del escrito inicial para 
contestar la demanda en los términos del artículo 31 del C.P.T.S.S., para los fines legales pertinentes.  
 

SEXTO. – Sobre las costas, incluidas agencias en derecho que se causen en este proceso, se decidirá 
en su oportunidad. 
 

SÉPTIMO. -  FACULTAR al Dr. BLADIMIR PUERTAS RIZO con T.P N°.115.933 del C.S.J., para que 

represente al demandante en esta ejecución.   
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NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

ENVER IVAN ALVAREZ ROJAS 

JUEZ 

 
 

 

Hoy 17 de agosto de 2023, se notifica por ESTADO No. 73   a las partes 

el auto que antecede.  

 

VIVIANA OVIEDO GOMEZ 
Secretaria 

 



 
   

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO   

TULUÁ – VALLE  
  

REFERENCIA    PROCESO ORDINARIO LABORAL  DE PRIMERA INSTANCIA 

RADICACION    76-834-31-05-001-2023-00047- 00  

DEMANDANTE    ANGIE LICETH LOZANO ERASO  

DEMANDADO    CLINICA SAN FRANCISCO S.A.  

  

 INFORME SECRETARIAL: En la fecha paso a Despacho del señor Juez la solicitud de la 

referencia elevada por el apoderado judicial de la demandante, donde solicita la conversión 

del título para el Juzgado Segundo Laboral del Circuito de esta ciudad, el cual fue consignado 

por la demandada a este despacho. Sírvase proveer.  

  

                                                                                                           

VIVIANA OVIEDO GOMEZ 

Secretaria. 

Tuluá Valle, 16 de agosto  2023.  

  

AUTO No. 163 

  

Luego de revisar la constancia de secretaría que antecede y una vez consultada la página de 

depósitos judiciales del Banco Agrario de Colombia, se vislumbra que, ciertamente se 

encuentra consignado por cuenta de este Despacho el título No. 469550000481553, por valor 

de $  5.178.299,00,  a favor de la señora ANGIE LICETH LOZANO ERAZO identificada con la C.C. 

No. 1.114.064.478.  

  

En virtud de lo anterior se ordenará la conversión del referido depósito judicial al Juzgado 

Segundo Laboral del Circuito de Tuluá.  

  

En mérito de lo anteriormente expuesto, el Juzgado Primero Laboral del Circuito de Tuluá - 

Valle.  

RESUELVE  

   

UNICO. - ORDENAR la conversión del título judicial No. 469550000481553, por valor de  

$5.178.299,00, al Juzgado Segundo Laboral del Tuluá y más propiamente al siguiente proceso 

  

 RADICACIÓN:    76-834-31-05-002-2023-00047-00  

DEMANDANTE:               ANGIE LICETH LOZANO ERASO C.C. No. 1.114.064.478. 

DEMANDADO:   CLINICA SAN FRANCISCO S.A.  

 



  

  

  

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE   

 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  
Hoy,  17 de Agosto DE 2023 se notifica por 

ESTADO No. 73 , a las partes el auto que 

antecede.   

  

 

VIVIANA OVIEDO GOMEZ.  
SECRETARIA.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

ENVER IVÁN ÁLVAREZ ROJAS   

JUEZ   

  



 
  

  

  

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO   

TULUÁ – VALLE  
  

REFERENCIA    PROCESO ORDINARIO LABORAL  

RADICACION    76-834-31-05-001-2023-00163- 00  

DEMANDANTE    ERIKA MARCELA HURTADO  

DEMANDADO    CLINICA SAN FRANCISCO S.A.  

  

 INFORME SECRETARIAL: En la fecha paso a Despacho del señor Juez la solicitud de la 

referencia elevada por la apoderada judicial de la demandante, donde solicita la conversión 

del título para el Juzgado Segundo Laboral del Circuito de esta ciudad, el cual fue consignado 

por la demandada a este despacho. Sírvase proveer.  

  
VIVIANA OVIEDO GOMEZ 

Secretaria.  
  

Tuluá Valle,   16  de agosto  2023.  

   

AUTO No. 162 

  

Luego de revisar la constancia de secretaría que antecede y una vez consultada la página de 

depósitos judiciales del Banco Agrario de Colombia, se vislumbra que, ciertamente se 

encuentra consignado por cuenta de este Despacho el título No. 69550000484219, por valor 

de $ 5.957.576,00,  a favor de la señora ERIKA MARCELA HURTADO identificada con la C.C. No. 

1.116.244.237.  

  

En virtud de lo anterior se ordenará la conversión del referido depósito judicial al Juzgado 

Segundo Laboral del Circuito de Tuluá.  

  

En mérito de lo anteriormente expuesto, el Juzgado Primero Laboral del Circuito de Tuluá - 

Valle.  

  

RESUELVE  

   

UNICO. - ORDENAR la conversión del título judicial No. 469550000484219, por valor de  

$ 5.957.576,00, al Juzgado Segundo Laboral del Tuluá y más propiamente al siguiente proceso. 

 RADICACIÓN:    76-834-31-05-002-2023-00163-00  

DEMANDANTE:   ERIKA MARCELA HURTADO C.C. No. 1.116.244.237.  

DEMANDADO:   CLINICA SAN FRANCISCO S.A.  



 

  

  

  

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE   

 
  

  

  

  

  

 

  

  
Hoy,   17 de Agosto DE 2023 se notifica por 

ESTADO No. 73, a las partes el auto que 

antecede.   

  

 

VIVIANA OVIEDO GOMEZ.  
SECRETARIA.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

ENVER IVÁN ÁLVAREZ ROJAS   

JUEZ   

  



 
 

 
 

.  
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JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO   

TULUÁ – VALLE 

 

REFERENCIA       PROCESO ORDINARIO LABORAL PRIMERA INSTANCIA  

RADICACION       76-834-31-05-001-2023-00064-00  

DEMANDANTE       GLADYS DE JESUS HERRERA HERRERA  

DEMANDADO       HEREDEROS DE WILSON DE JESUS HERRERA - RUBEN DARIO   

HERRERA Y HEREDEROS INDETERMINADOS  
  

 
INFORME DE SECRETARIA: En la fecha informo al señor Juez que la demanda fue subsanada en 

término por la apoderado judicial de la parte demandante. Sírvase proveer.   

 
VIVIANA OVIEDO GÓMEZ. 

Secretaria  

Tuluá Valle del Cauca, agosto dieciséis (16) de dos mil veintitrés (2023). 

 

 AUTO No. 1298 

 

 

De conformidad con el informe secretarial que antecede y una vez revisado el expediente, encuentra 

el Despacho que se corrigieron los errores descritos en el auto No. 906 del 14 de junio de 2023, 

motivo por el cual al encontrarse en legal forma la demanda, al tenor de lo dispuesto en los artículos 
25 y 26 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, este Despacho se pronunciará sobre 

la admisión de la demanda y sobre los demás asuntos que de ella se desprenden en la parte resolutiva 

de esta providencia.  

 

De igual manera, se procederá a emplazar a los herederos indeterminados del señor WILSON DE 

JESUS HERRERA (Q.E.P.D) , de conformidad con lo dispuesto en el artículo 87 del C.G.P. aplicable por 

remisión del artículo 145 del CPTYSS, en la forma prevista en el art. 10 de la Ley 2213 de 2022. 

Por lo anterior, se procederá de conformidad con el artículo 29 del CPTSS en armonía con el 108 del 

Código General del Proceso para lo cual, previo emplazamiento, deberá designarse Curador Ad-litem 

a los herederos indeterminados del señor WILSON DE JESUS HERRERA (Q.E.P.D) entre los litigantes 

habituales ante este Despacho, para que lo represente en la Litis. 

 

Medida cautelar  

 

El señor apoderado solicita, la inscripción de la demanda, sobre el inmueble identificado con el 

número de matrícula inmobiliaria 384-90866, ubicado en el municipio de Bugalagrande – Valle del 



 
 

 
 

.  
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Cauca, calle 4 No. 5-09, casa que cuenta con un área de 5.32 mts por 15,90 mts,  el cual figura a 

nombre del demandado – Q.E.P.D., destacando que no se tiene conocimiento de que hubiere iniciado 

tramite de sucesión. Lo anterior, con el fin de garantizar los derechos de la demandante. 

 

Para resolver se recuerda que el artículo 48 modificado por el art. 7 de la ley 119 de 2007 otorga al 

juzgador la calidad de director del proceso y exige de él adoptar las medidas necesarias para 

garantizar, entre otros, el respeto de los derechos fundamentales y el equilibrio entre las partes. 

Además de lo anterior, la Corte Constitucional en Sentencia C-043 de 2021 estableció la procedencia 

de la aplicación de las medidas innominadas previstas en el código general del proceso dentro de los 

procesos adelantados ante la especialidad laboral.  

 

Así las cosas, resulta procedente la solicitud de la parte demandante, la cual se despachará 

favorablemente al constatar la apariencia de buen derecho1 y la necesidad de la medida, pues en 

el presente caso se configura el requisito, referente a la existencia “ de un riesgo de que el derecho 

pretendido pueda afectarse con el tiempo del proceso”. 

 

En mérito de lo anteriormente expuesto, el Juzgado Primero Laboral del Circuito de Tuluá Valle.  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: ADMITIR la presente demanda tramitada por GLADYS DE JESUS HERRERA 

HERRERA  en contra de  HEREDEROS DE WILSON DE JESUS HERRERA - RUBEN 

DARIO  HERRERA Y HEREDEROS INDETERMINADOS  e impartirle el trámite del proceso 

ordinario laboral de primera instancia. 

 

SEGUNDO: NOTIFICAR personalmente este auto admisorio a la parte demandada, corriéndole 

traslado de la demanda, a fin de que ejerza su derecho de defensa, entregándole para el efecto copia 

íntegra de la demanda y anexos. 

 

TERCERO: CITAR a la parte demandada en la forma y términos dispuestos por el artículo 291 del 

Código General del Proceso numeral 3. Si la convocada no concurre, no es hallada o se impide su 

notificación, se deberá remitir el aviso de que trata el artículo 29 del Código Procesal del Trabajo y 

de la Seguridad Social, previniéndole de que si no comparece se le nombrará curador Ad-Litem que 

represente sus intereses.  

 

Como lo ordena el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, la notificación personal se podrá cumplir 

también mediante el envío digital por parte del Despacho, previa solicitud de la parte demandante, en 
la cual indique al menos: i) dirección electrónica o sitio para notificar al demandado; ii) manifestación 

juramentada de que aquella(s) corresponden al(os) utilizado(s) por la persona a 

                                                             
1  Sentencia C-490 de 2000 y C-379 de 2004 



 
 

 
 

.  

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE TULUÁ – VALLE.                                                                                                                               
CALLE 26 con CRA. 27 ESQ. PALACIO DE JUSTICIA LIZANDRO MARTINEZ ZUÑIGA.                                                                                                                                                  vog.                                                              

OFICINA 205A E-MAIL: j01lctulua@cendoj.ramajudicial.gov.co  
TELEFAX: 032 2339624                                                                                                                                                                                                                               
  

 
 

notificar, iii) informará la forma como la obtuvo y allegará las evidencias correspondientes, 

particularmente las comunicaciones remitidas a la persona por notificar.  

 

CUARTO: DESIGNAR al doctor LUIS FERNANDO GAVIRIA ACEVEDO2 como Curador Ad-Litem de los 

herederos indeterminados del señor WILSON DE JESUS HERRERA (Q.E.P.D). 

 

QUINTO.- OFICIAR a la profesional en Derecho a fin de ponerle en conocimiento de la designación 

que se le ha hecho, advirtiéndole que pasados cinco (5) días de recibida la comunicación sin aceptar el 

cargo o presentar excusa para prestar sus servicios, se hará acreedor de las sanciones disciplinarias 

a que hubiere lugar y se dará aplicación a lo dispuesto por el artículo 156 del Código General de Proceso.  

 

SEXTO.- EMPLÁCESE  a los herederos indeterminados del señor WILSON DE JESUS HERRERA 

(Q.E.P.D) , en la forma prevista por el artículo 108 del Código General del Proceso, en el Registro 

Nacional de Personal Emplazadas, sin necesidad de publicación en medio escrito de conformidad con 

el artículo 10 la Ley 2213 de 2022. 

 

SEPTIMO:  DECRETAR la medida de inscripción de la demanda sobre el folio de matrícula Nro. 384-

90866 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos del municipio de Tuluá, derechos de 

propiedad del causante WILSON DE JESUS HERRERA (Q.E.P.D). LÍBRESE el oficio correspondiente 

para que se sirva inscribir la medida 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

 

ENVER IVÁN ÁLVAREZ ROJAS 

JUEZ  
 

 

 

 
 

                                                             
2 E-mail: Email: luiferdo1991@hotmail.com 

 

Hoy, 17 de agosto de 2023, se notifica por 

ESTADO No. 073     a las partes el auto que 
antecede.  

 

 
VIVIANA OVIEDO GOMEZ. 

SECRETARIA. 
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JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 
TULUÁ – VALLE 

 

REFERENCIA       PROCESO ORDINARIO LABORAL PRIMERA INSTANCIA  

RADICACION       76-834-31-05-001-2023-00116-00  

DEMANDANTE       SANDRA MILENA GARCÍA GIRÓN  

DEMANDADO       SOCIEDAD SANTA MANUELA SA.S  
  

 

INFORME DE SECRETARIA: En la fecha informo al señor Juez que la demanda fue subsanada en 

término por la apoderada judicial de la parte demandante. Sírvase proveer.   

 
VIVIANA OVIEDO GÓMEZ. 

Secretaria  

Tuluá Valle del Cauca, agosto dieciséis (16) de dos mil veintitrés (2023). 

 

 AUTO No 1292 

 

 

De conformidad con el informe secretarial que antecede y una vez revisado el expediente, encuentra 

el Despacho que se corrigieron los errores descritos en el auto No. 894 del 14 de junio de 2023, 

motivo por el cual al encontrarse en legal forma la demanda, al tenor de lo dispuesto en los artículos 

25 y 26 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, este Despacho se pronunciará sobre 

la admisión de la demanda y sobre los demás asuntos que de ella se desprenden en la parte resolutiva 

de esta providencia.   

   
En mérito de lo anteriormente expuesto, el Juzgado Primero Laboral del Circuito de Tuluá Valle.  

 
 

RESUELVE  

  

PRIMERO. ADMITIR la demanda presentada por  SANDRA MILENA GARCÍA GIRÓN , a través de 

apoderado judicial, contra SOCIEDAD SANTA MANUELA SA.S , a través de quien ostente su 

representación legal, e impartirle el trámite del proceso ordinario laboral de primera instancia.  

  

SEGUNDO: NOTIFICAR personalmente este auto admisorio a la parte demandada, corriéndole 

traslado de la demanda, a fin de que ejerza su derecho de defensa, entregándole para el efecto copia 

íntegra de la demanda y anexos.  
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TERCERO: Por Secretaría, procédase a la notificación del demandado en los términos del artículo 8 

de la Ley 2213 de 2022. 

 

CUARTO: De no ser posible la notificación virtual ordenada, CITAR al demandado en la forma y 

términos dispuestos por el artículo 291 del Código General del Proceso numeral 3. Si el convocada 

no concurre, no es hallado o se impide su notificación, se deberá remitir el aviso de que trata el 

artículo 29 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, previniéndole de que si no 

comparece se le nombrará curador Ad-Litem que represente sus intereses. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

 

ENVER IVÁN ÁLVAREZ ROJAS 

JUEZ  

 
              
 

 

Hoy, 17 de agosto de 2023, se notifica por 
ESTADO No. 073     a las partes el auto que 

antecede.  

 

 
VIVIANA OVIEDO GOMEZ. 

SECRETARIA. 
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JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO   

TULUÁ – VALLE 
 

REFERENCIA      PROCESO ORDINARIO LABORAL PRIMERA INSTANCIA 

RADICACION      76-834-31-05-001-2023-00189-00 

DEMANDANTE      JOSE ARIOSTO PUENTES PUENTES. 

 

DEMANDADO      CONSTRUCCIÓN, FINANZAS Y TECNOLOGÍA SA – CONFITEC SA.  
 

 
INFORME DE SECRETARIA: En la fecha pasa a Despacho la demanda ordinaria de la referencia. 

Sírvase proveer.   

 
VIVIANA OVIEDO GÓMEZ 

Secretaria. 

Tuluá Valle del Cauca, agosto dieciséis (16) de dos mil veintitrés (2023). 

 

 AUTO No. 1297 

 

 

Efectuado el control de legalidad de la demanda de la referencia, se observa que no reúne los 

requisitos establecidos por los artículos 25 y 26 del C.P.T y S.S., en concordancia con el régimen 
probatorio previsto en la Sección Tercera del Código General del Proceso, por las siguientes razones: 

 

 

INDEBIDA ACUMULACION DE PRETENSIONES  

 

En la demanda se plantea una indebida acumulación de pretensiones, al solicitar, ambas como 

principales, la indemnización por despido injusto que se basa en la terminación de la relación por 

decisión del empleador y el reintegro, fundamentado en la ineficacia de la terminación. Así. Pues, 

como la relación no puede haber terminado y estar vigente al mismo tiempo, debe corregirse según 
las reglas señaladas en el artículo 25A del CPTSS.  

 

DE LA CUANTÍA  

 

Es requisito de la demanda señalar la cuantía cuando su estimación sea necesaria para fijar la 

competencia.  Precisa el juzgado, que para cumplir con este requisito no es suficiente con indicar de 

manera genérica que la cuantía es igual, superior o inferior a algún monto (x ej. Superior a 20 salarios 

mínimos); sino que debe hacerse una estimación razonada de la cuantía a la fecha de la demanda1, 
esto es, determinar el valor de todas las pretensiones acumuladas hasta esa fecha y explicar el 

ejercicio matemático por el cual se llega a esa cifra.  
                                                             
1 No sobra advertir que esta estimación es solo para efectos de competencia y determinación del procedimiento a seguir, sin que  signifique 

un límite del monto de las condenas a imponer en la sentencia.  
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En el presente caso la parte actora se limitó a decir que la cuantía la estima  en $28.976.000  sin 

explicar el ejercicio matemático por el cual llegó a esa conclusión, por lo que la estimación de la 

cuantía no ha sido razonada.  Debe complementarse según lo antes dicho.   

 

 

 

ANEXOS 

 

No acredita que se envió al demandado copia de la demanda y sus anexos, de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 6° de la Ley 2213 de 2022. 

 

Finalmente, se insta a la parte demandante para que allegue igualmente la constancia de envío del 

escrito de subsanación a la parte demandada, conforme lo dispone la norma citada. 

 
 

En mérito de lo anteriormente expuesto, el Juzgado Primero Laboral del Circuito de Tuluá.  

 

 

RESUELVE 

 

 

PRIMERO.-. DEVOLVER la presente demanda, por lo comentado en la parte motiva del presente auto. 

 

SEGUNDO.-. Se concede el término de cinco (5) días a la parte demandante para subsanar los 

defectos de que adolece la misma, so pena de ser rechazada. Dada la multiplicidad de modificaciones 

la parte actora deberá presentar la demanda integrada, cumpliendo el deber señalado en la Ley 2213 

de 2022 de enviar copia de forma electrónica a la parte demandada. 
 

TERCERO.-.  RECONOCER personería para actuar al abogado JUAN DAVID DIAZ PEÑALOZA identificado 

profesionalmente con T.P. Nº.  322.547 del C.S.J. en los términos del poder conferido. 
 

                    

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

ENVER IVÁN ÁLVAREZ 

JUEZ 
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Hoy, 17 de agosto de 2023, se notifica por 
ESTADO No. 073     a las partes el auto que 
antecede.  

 

 
VIVIANA OVIEDO GOMEZ. 

SECRETARIA. 
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JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO   

TULUÁ – VALLE 

 

REFERENCIA      PROCESO ORDINARIO LABORAL PRIMERA INSTANCIA 

RADICACION      76-834-31-05-001-2023-00191-00 

DEMANDANTE      ELIANA PEÑARANDA FLOREZ 

DEMANDADO      PORVENIR Y OTRO 

 
INFORME DE SECRETARIA: En la fecha pasa a Despacho la demanda ordinaria de la referencia. 
Sírvase proveer.  

 
VIVIANA OVIEDO GOMEZ  

Secretaria 

Tuluá Valle del Cauca, agosto dieciséis (16) de dos mil veintitrés (2023). 

 

 AUTO No. 1294 

 

Efectuado el control de legalidad de la demanda de la referencia, se observa que no reúne los 

requisitos establecidos por los artículos 25 y 26 del C.P.T y S.S., en concordancia con el régimen 

probatorio previsto en la Sección Tercera del Código General del Proceso, por las siguientes razones: 
 

En el acápite de HECHOS deberá ajustarse: 

 

Los numerales 6 y 10 mezclan hechos con apreciaciones jurídicas de la apoderada de la parte 
demandante. Deben eliminarse las segundas o ubicarse en el acápite correspondiente de 

fundamentos de derecho. 

 

Numeral 8 contiene varios hechos (oficio sept/ oficio nov 2022). Deben individualizarse y las 

apreciaciones jurídicas sobre estos hechos consignarse en el acápite de fundamentos de derecho.  

 

 

DE LAS PRETENSIONES: 
 

El artículo 25-6 del C.P.T. requiere que lo pretendido se exprese “con precisión y claridad”, por lo 

que, tratándose de pretensiones económicas, la precisión solo puede alcanzarse señalando qué es 

lo que se pide (x ej: indemnización, salarios, prestaciones, etc.) y cuánto es lo que se exige por cada 

uno de esos conceptos.  

 

En el presente caso las pretensiones económicas solamente se enunciaron sin precisar cuánto es lo 

que se reclama por cada concepto, a lo menos a la fecha de presentación de la demanda. Debe 
corregirse.   

DE LA CUANTÍA  
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Es requisito de la demanda señalar la cuantía cuando su estimación sea necesaria para fijar la 

competencia.  Precisa el juzgado, que para cumplir con este requisito no es suficiente con indicar de 
manera genérica que la cuantía es igual, superior o inferior a algún monto (x ej. Superior a 20 salarios 

mínimos); sino que debe hacerse una estimación razonada de la cuantía a la fecha de la demanda1, 
esto es, determinar el valor de todas las pretensiones acumuladas hasta esa fecha y explicar el 

ejercicio matemático por el cual se llega a esa cifra.  

 

En el presente caso la parte actora omitió la estimación razonada de la cuantía.  Debe realizarse 

según lo antes dicho.   
 

ANEXOS 

 

A la demanda no se aportó el certificado de existencia y representación de la parte demandada 

PORVENIR S.A. y MAPFRE COLOMBIA VIDA SEGUROS. Debe aportarse. 
  

Finalmente, se insta a la parte demandante para que allegue igualmente la constancia de envío del 

escrito de subsanación a la parte demandada, conforme lo dispone la norma citada. 
  

En mérito de lo anteriormente expuesto, el Juzgado Primero Laboral del Circuito de Tuluá.  
  

RESUELVE 
  

PRIMERO.-. DEVOLVER la presente demanda, por lo comentado en la parte motiva del presente auto. 
  

SEGUNDO.-. Se concede el término de cinco (5) días a la parte demandante para subsanar los 

defectos de que adolece la misma, so pena de ser rechazada. Dada la multiplicidad de modificaciones 

la parte actora deberá presentar la demanda integrada, cumpliendo el deber señalado en el n el 

artículo 6° de la Ley 2213 de 2022 de enviar copia de forma electrónica a la parte demandada. 
  

TERCERO.-.  En los términos y para los fines del poder conferido, se le reconoce personería para 
actuar a la abogada MAGDA AMPARO MORALES DOMINGUEZ identificada profesionalmente con Tarjeta 

Profesional N. 226.718 del Consejo Superior de la Judicatura, para actuar en el presente proceso 

como apoderado de la parte demandante. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

ENVER IVAN ALVAREZ ROJAS 

JUEZ 

                                                             
1 No sobra advertir que esta estimación es solo para efectos de competencia y determinación del procedimiento a seguir, sin que  signifique 

un límite del monto de las condenas a imponer en la sentencia.  
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Hoy, 17 de agosto de 2023, se notifica por 
ESTADO No. 073     a las partes el auto que 

antecede.  

 

 
VIVIANA OVIEDO GOMEZ. 

SECRETARIA. 
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JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO   

TULUÁ – VALLE 
 

REFERENCIA      PROCESO ORDINARIO LABORAL PRIMERA INSTANCIA 

RADICACION      76-834-31-05-001-2023-00192-00 

DEMANDANTE      CLAUDIA MOLINA TRUJILLO 

DEMANDADO      CLINICA SAN FRANCISCO S.A. EN REORGANIZACIÓN 
 

 
INFORME DE SECRETARIA: En la fecha pasa a Despacho la demanda ordinaria de la referencia. 

Sírvase proveer.   

 
VIVIANA OVIEDO GÓMEZ 

Secretaria. 

 

Tuluá Valle del Cauca, agosto dieciséis (16) de dos mil veintitrés (2023). 

 

 AUTO No.  1296 

 

 

De conformidad con el informe secretarial que antecede y una vez efectuado el control de legalidad 

de la demanda, se observa que la misma reúne los requisitos establecidos por los artículos 25 y 26 

del CPT y SS. Por lo tanto, este Despacho se pronunciará sobre la admisión de la demanda y sobre 
los demás asuntos que de ella se desprenden.  

 

En mérito de lo anteriormente expuesto, el Juzgado Primero Laboral del Circuito de Tuluá Valle.  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: ADMITIR la presente demanda tramitada por  CLAUDIA MOLINA TRUJILLO en contra de 

CLINICA SAN FRANCISCO S.A., EN REORGANIZACIÓN e impartirle el trámite del proceso ordinario 

laboral de primera instancia.  

 

SEGUNDO: NOTIFICAR personalmente este auto admisorio a la parte demandada, corriéndoles 

traslado de la demanda, a fin de que ejerza su derecho de defensa, entregándole para el efecto copia 

íntegra de la demanda y anexos. 

 

 

TERCERO: Por Secretaría, procédase a la notificación de la sociedad demandada en los términos 
del artículo 8 de la Ley 2213 de 2022. 
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CUARTO: De no ser posible la notificación virtual ordenada, CITAR a las demandadas en la forma y 

términos dispuestos por el artículo 291 del Código General del Proceso numeral 3. Si las convocadas 

no concurren, no son halladas o se impide su notificación, se deberá remitir el aviso de que trata el 

artículo 29 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, previniéndole de que si no 

comparece se le nombrará curador Ad-Litem que represente sus intereses. 
  

  

QUINTO: En los términos y para los fines del poder conferido, se le reconoce personería para actuar 

al abogado JOSE ALEJANDRO TASCÓN ORTIZ identificado con  tarjeta profesional No. 294.603 del 

Consejo Superior de la Judicatura, para actuar en el presente proceso como apoderado de la parte 
demandante. 

 

                   

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

ENVER IVÁN ÁLVAREZ 

JUEZ 
 

 

Hoy, 17 de agosto de 2023, se notifica por 
ESTADO No. 073     a las partes el auto que 

antecede.  

 

 
VIVIANA OVIEDO GOMEZ. 

SECRETARIA. 
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JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO   

TULUÁ – VALLE 

 

REFERENCIA      PROCESO ORDINARIO LABORAL ÚNICA INSTANCIA 

RADICACION      76-834-31-05-001-2023-00210-00 

DEMANDANTE      JHONNIER MENDOZA PAYAN 

DEMANDADO     CLINICA SAN FRANCISCO DE TULUA 

 
INFORME DE SECRETARIA: En la fecha pasa a Despacho la demanda ordinaria de la referencia. 

Sírvase proveer.  

 
VIVIANA OVIEDO GOMEZ. 

Secretaria  

Tuluá Valle del Cauca, agosto dieciséis (16) de dos mil veintitrés (2023). 

 

 AUTO No. 1293 

 
Efectuado el control de legalidad de la demanda de la referencia, se observa que no reúne los 
requisitos establecidos por los artículos 25 y 26 del C.P.T y S.S., en concordancia con el régimen 

probatorio previsto en la Sección Tercera del Código General del Proceso, por las siguientes razones: 

 

En el acápite de HECHOS deberá ajustarse: 

El numeral 4 contiene un hecho y una apreciación jurídica del apoderado (procedencia art. 65) debe 

eliminarse esta última o reubicarse en el acápite de fundamentos de derecho.  

Numeral 6 es una apreciación jurídica del apoderado (procedencia art. 65) debe eliminarse esta 

última o reubicarse en el acápite de fundamentos de derecho. 

 

DE LAS PRETENSIONES: 

 

El artículo 25-6 del C.P.T. requiere que lo pretendido se exprese “con precisión y claridad”, por lo 

que, tratándose de pretensiones económicas, la precisión solo puede alcanzarse señalando qué es 

lo que se pide (x ej: indemnización, salarios, prestaciones, etc.) y cuánto es lo que se exige por cada 

uno de esos conceptos.  
 

En el presente caso las pretensiones económicas solamente se enunciaron sin precisar cuánto es lo 

que se reclama por cada concepto, a lo menos a la fecha de presentación de la demanda. Debe 

corregirse.   
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DE LA CUANTÍA  

 

Es requisito de la demanda señalar la cuantía cuando su estimación sea necesaria para fijar la 

competencia.  Precisa el juzgado, que para cumplir con este requisito no es suficiente con indicar de 

manera genérica que la cuantía es igual, superior o inferior a algún monto (x ej. Superior a 20 salarios 

mínimos); sino que debe hacerse una estimación razonada de la cuantía a la fecha de la demanda1, 
esto es, determinar el valor de todas las pretensiones acumuladas hasta esa fecha y explicar el 

ejercicio matemático por el cual se llega a esa cifra.  

 

En el presente caso la parte actora se limitó a decir que la cuantía la estima en  $ 18.000.000 sin 

explicar cómo llegó a esa conclusión, por lo que la estimación de la cuantía no ha sido razonada.  
Debe complementarse según lo antes dicho.   

 
 

ANEXOS 

 

No acredita que se envió al demandado copia de la demanda y sus anexos, de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 6° de la Ley 2213 de 2022. 

 

Finalmente, se insta a la parte demandante para que allegue igualmente la constancia de envío del 

escrito de subsanación a la parte demandada, conforme la norma anteriormente citada. 
 

En mérito de lo anteriormente expuesto, el Juzgado Primero Laboral del Circuito de Tuluá.  

 

 

RESUELVE 

 

 

PRIMERO.-. DEVOLVER la presente demanda, por lo comentado en la parte motiva del presente auto. 

 

 

SEGUNDO.-. Se concede el término de cinco (5) días a la parte demandante para subsanar los 

defectos de que adolece la misma, so pena de ser rechazada. Dada la multiplicidad de modificaciones 
la parte actora deberá presentar la demanda integrada nuevamente, cumpliendo el deber señalado 

en el artículo 6° de la Ley 2213 de 2022 de enviar copia de forma electrónica a la parte demandada. 

 

 

 

 

 

                                                             
1 No sobra advertir que esta estimación es solo para efectos de competencia y determinación del procedimiento a seguir, sin que signifique 

un límite del monto de las condenas a imponer en la sentencia.  
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TERCERO.-. En los términos y para los fines del poder conferido, se le reconoce personería para 

actuar al abogado JULIAN ESTEBAN GARCIA  identificado profesionalmente con Tarjeta Profesional N. 

385.046  del Consejo Superior de la Judicatura, para actuar en el presente proceso como apoderada 

de la parte demandante. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

ENVER IVÁN ÁLVAREZ ROJAS 

JUEZ  
 

 
 

Hoy, 17 de agosto de 2023, se notifica por 
ESTADO No. 073     a las partes el auto que 
antecede.  

 

 
VIVIANA OVIEDO GOMEZ. 

SECRETARIA. 



 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

TULUÁ – VALLE 
 

REF. ACCION DE TUTELA 76-834-31-05-001-2019-00294-00 

ESMERALDA CASTRO VS ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS- 

PORVENIR S.A. 

 

 

Tuluá, Valle del Cauca, 16 de agosto de 2023 

 

 

AUTO No. 1263 

 

Una vez revisada la documental que reposa en el expediente digital del presente proceso, el 

despacho encuentra la necesidad de requerir PRUEBA DE OFICIO en los siguientes términos: 

PRIMERO: OFICIAR a VEOLIA ASEO TULUÁ S.A E.S.P; FRIGOTIMANA S.A.S; ECHEVERRY 

MAQUINARIA CONSTRUCCIONES E y LISTOS S.A.S para que en su calidad de ex empleadores del 

hoy causante señor JHONATTAN ANDRES VIERA RESTREPO identificado con C.C 1.116.237.840 y una 

vez verificada la información suministrada en su momento por el trabajador a la hora de la 

vinculación con las entidades, alleguen con destino al presente proceso, CERTIFICADO en el que 

conste:  

 Dirección de domicilio que en su momento informó el señor JHONATTAN ANDRES VIERA 

RESTREPO y si señaló si tenía esposa o compañera permanente y el nombre de ésta. 

 

Para tal efecto, deberá verificarse y remitirse a este despacho copia de la hoja de vida del 

trabajador y todo documento donde conste esta información, tales como formularios, formatos 

de afiliación al Sistema de Seguridad Social, etc. Término, un (1) mes.  

 

SEGUNDO: OFICIAR a PORVENIR S.A para que, en su calidad de Administradora de Fondos de 

Pensiones y Cesantías, informe a este despacho de manera inmediata la dirección de notificación 

de los ex empleadores anteriormente mencionados. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

 

ENVER IVÁN ÁLVAREZ ROJAS 

JUEZ 
 

 

 



 

 

 

 
 

  

Hoy, 17 DE AGOSTO DE 2023, se notifica por 

ESTADO No. 073 a las partes el auto que 

antecede.  

  

 
VIVIANA OVIEDO GOMEZ 

Secretaria 
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